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INFORME DE COMISARIO

MARCOS ALBERTO

De @¡foñ¡dad con elrcglamento que consüa en is resolución No 92.1.4.3 014
diclada por la Superintendenoia de Compañlas sl '18 de SeptiembÉ de 1992,
cumple elpresenlár ñi infome de mmisario por eleje¡cicio económico coriado
al 31 de Diciembre del 2011 de ra compáñia CONSTRUCLAX S.A. Dejando
constánciá de lo siguieniei

-Oue €ldesempeño de mis funcioñes ha cumplido con to deteminado en et
an 321 de la ley de compañfas, asi como he Écibido de pane dé tos
accionistas toda la coiaboración necesáriá pa.a eldesanollo de la misma.

-Que los administEdo€s han ejercido sus runoiones de coñfomidád @n tas
normás legales, estalulárias, y Églameñtarias asl como hán cumptido con las
resolucio¡os dé lá Juñtá Ge¡e¡ar de Accionistas, y por lo tanlo ño tengo
ninguña obseruació¡ que eiecluar sobré su gestión.

Que los libros do aclas, expédientes ds actas, acciones y accionistas,
tálona os de ac¿iones, dia¡io geneÉ|, asr 6mo los comprcbantes contabtes,
son llevados, y con§ervádoB con @nromidad con la ley

-Oue he revisádo el @njunlo do politicas y prccediñieñtos que reátiza ta
compañíá pára su mntrol intemo, por lo que consid€ro que los áctivos eslá¡
debidamente prolegidos.

'aue las cifras de los estados rnancieros Éflejan ta ¡eat situacióñ de ta
eñp¡esa y há¡ sido ejaboradas de confoñ¡dad co¡ los pri¡cipios de
conrabilidad gene¡álmenie aceptados

De ustedes muy atentamenle,
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